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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí- 
neas de autos para el servicio pú
blico de viajeros, para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. —  Página 
2322.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

TJrden autorizando a la Subsecretaría 
de este Deparlamento para la pu
blicación y anuncio de las bases

. para la convocatoria de un concur
so para la construcción de un edi
fic io  destinado a Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza en Ceuta.—  
Páginas 2322 a 2324.

Otra declarando a D. Enrique Vidal 
Abascal con derecho al reingreso al 
servicio activo-— Página 2324.

Otra anunciando a concursq previo de 
traslado la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Física y Química, 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de San Sebas
tián^—Página 2324.

Otras aprobando los proyectos de obras 
de conservación y reparación de 
los edificios que se mencionan. —  
Páginas 2324 y 2325.

Otra disponiendo que el artículo 6.° 
del Decreto de 15 de Julio de 1935, 
creando en Ceuta una Escuela N or
mal del Magisterio primario, quede 
aclarado en la forma que se inserta. 
Página 2325.

Otra derogando los números primero

y segundo de la Orden de 28 de Oc
tubre último.— Página 2325.

Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldo, por pasar 
a desempeñar empleo ajeno al Cuer
po en otro servicio del Estado, al 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos D. Juan Cano- 
Manuel Aubarede.— Página 2326.

Administración Central.
jetado.— Subsecretaría. —  Política y 

Comercio Exterior.— Anunciando el 
depósito de los Instrumentos de ra
tificación al “Modus vivendi” co
mercial que se indica.— Página 2326.

Convenio internacional para las líneas 
de carga, firmado en Londres él 5 
de Julio de 1930.— Página 2326.

Convenio hispanobritánico relativo a 
la mutua asistencia de los procedi
mientos civiles y comerciales, firma
do en Londres el 27 de Junio de 
1929.— Página 2326.

Ha c ie n d a — (Dirección general de Ren
tas Públicas.— Relación número 22 
de la Contribución general sobre la 
renta.— Página 2327.

Dirección general del Tesoro y de Se
guros. —  Abriendo concurso para 
proveer el cargo de Recaudador de 
la Hacienda en la zona de Seo de 
Urgel, en la provincia de Lérida.—  
Página 2328.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Peticiones 
de auxilios para las industrias que 
¡te indican.— Página 2328.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de San Sebastián la plaza de 
Catedrático de la asignatura de F í
sica y Química. -Página 2329.

Idem el extravío del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía de don

Juan José Garrido Serrano.— Página 
2329.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Anunciando que la Inspec
ción técnica del Estado, en los Co
legios de Sordomudos, situará sus 
oficinas en el edificio del Colegio 
Nacional de Sordomudos de Madrid. 
Página 2329.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones que se men
cionan.— Página 2329.

Resolviendo los expedientes de exce
dencias, nombramientos, reingreso 
en la enseñanza y licencia de los 
Maestros y Maestras que se citan.—  
Página 2329.

Disponiendo se hagan cargo, con ca
rácter interino, del taller de tejidos 
y géneros de punto del Colegio Na
cional de Ciegos las señoras que se 
citan.— Página 2334.

Idem se distribuyan las enseñanzas del 
Colegio Nacional de Ciegos en la 
forma que se menciona. —  Página
2334.

O br as  p ú b l ic a s  y  Co m u n ic a c io n e s .—  
Subsecretaría de Obras públicas—  
Sección de puertos.— Autorizando a 
D. Angel González Ibáñez para ocu
par una parcela en la playa de Los 
Nietos, término municipal de Carta
gena.— Página 2334.

Sección de Aguas y  obras hidráulicas. 
Resolviendo expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Santander soli
citando concesión para aprovechar 
20 litros de agua por segundo dél 
manantial del Alisón, en término de 
San Martín de Toranzo. —  Página
2335.

Concediendo a D. Joaquín Carbonell 
una prórroga de cinco meses, con  
objeto de que cumpla lo dispuesto 
en la Orden de la Dirección de 22 
de Junio de 1935.— Página 233&,

An e x o  ú n ic o .— E d ic t o s»
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Moi

sés Bus tillo Gutiérr ez, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Entrambasmestas- 
Luena y varios servicios indetermina
dos, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que, por el 
artículo 189 de la Ley, están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 18 de Noviembre úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de 125,40 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 10,45 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en nueve pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Moisés Bus- 
tillo Gutiérrez, concesionario de la línea 
de autos de Entrambasmestas-Luena y 
servicios indeterminados, para que, a 
partir del 1.° de Enero del añp en cur
sô  satisfaga en metálico el importe del

timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en nueve 
pesetas la cantidad que por esie con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
diid, 10 de Diciembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Jai
me Subirat Subirat, concesionario de 
la línea de autos para el -servicio pú
blico de viajeros de Tortosa a Más 
de Barberáns, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 26 de Octubre últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 120, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 10 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en nueve pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta e«i fin 
de cada mes ¡por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im- 
. porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y - para fijar, de
acuerdo .con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensuaknente a 
buena cuenta; díspoeíéndo^3 en el mis- ' 
mo artículo -que ■ cuando ■ las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que

sea garantía de exactitud en la deter-  ̂
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo ¡propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jaime Su
birat y Subirat, concesionario de la lí
nea de autos de Tortosa a Más de 
Barberáns, para que, a partir del 1.° 
de Ag' sto del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en nueve pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1935.

P. D.,
3AQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEÑES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de acuer- 
do de esta fecha,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a la Subsecretaría del mismo para 
la publicación y anuncio de las bases 
para la convocatoria del concurso de 
proyectos formuladas por la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles pa
ra la construcción de los edificios des
tinados a Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Ceuta y su Sección 
indígena aneja, por la suma de pese
tas 1.600.000 que, como máximo, fija 
la expresada Junta, comprendiendo en 
esta cantidad el coste de toda la cons
trucción y la decoración, desagües, 
suministro de agua, instalaciones eléc
tricas para iluminación; y timbres, ca
lefacción, pararrayos, graderías y me
sas de aulas, estanterías para gabine
tes, museos y bibliotecas, mesas de 
análisis y demás material fijo para la
boratorios; todo lo cual estará clara
mente definido en los documentos del 
proyecto, ■- ■■■ —
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Proyecto de bases reguladoras del 
concurso de los del edificio desti
nado a Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Ceuta.

Primera. Los dos planos del solar 
. disponible, con la alineación de su pe

rímetro, nivelación y demás datos 
oportunos, estarán de manifiesto du
rante todo el tiempo que permanezca 
abierto el concurso, en las oficinas de 
este Ministerio y en las del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Ceuta.

Acompaña a este plano una Memo
ria, redactada por el Arquitecto mu
nicipal que suscribe, el señor Alcalde 
de Ceuta, donde se determina que la 
profundidad media del firme es de 
seis metros; la naturaleza del terreno, 
pizarrosa, calculándose que resista un 
esfuerzo no mayor de tres kilos por 
centímetro cuadrado. La alcantarilla 
que actualmente pasa por la calle del 
General Serrano a una profundidad 
aproximada de 75 centímetros, tiene 
un diámetro de 20 centímetros; que 
se está redactando un proyecto de 
nuevo alcantarillado; que la conduc
ción de agua cruza el frente principal 
del solar a presión suficiente para su
ministrar agua a edificios de planta 
baja y siete pisos más, si bien escasea 
en verano por variaciones de presión, 
y que una de sus tuberías principales 
tiene una sección de 20 centímetros; 
que el tendido de línea eléctrica es 
subterráneo por la calle del General 
Serrano Orive, existiendo tres co
rrientes: una, de continua, a 150 vol
tios; otra, alterna trifásica, a 220, para 
fuerza motriz, y otra, alterna monofá'- 
sica, a 125 voltios; que por la calle 

* del General Serrano pasan las con
ducciones del teléfono.

También se indica parecer lógico se 
proyecte la entrada principal por el 
frente que da á la plaza de la Repú
blica, y la conveniencia de practicar 
accesos por las calles laterales o la 
posterior o por ambas. Y, finalmente, 
que los lados que no correspondan a 
fachada, permiten la apertura de hue
cos de luces y vistas.

-; Segunda. Se instalaran en los edifi
cios las dependencias necesarias a la 
enseñanza, Dirección y Administración 

( y servicios generales, sujetándose en 
su disposición y distribución a lo con
signado en el programa e instruciones 
que al final se insertan.

A tal efecto, es de advertir que se 
considera necesario la comunicación 
de arribos edificios entre sí, bien se 
practique por los sótanos o por un 
cueppp de enlace que cabalgue sobre 
la vía pública. Considerándose de 
gran interés la necesidad absoluta de 
separar el elemento escolar musulmán 
del ♦ resto de los alumnos, debe ser 
atendida convenientemente por los 
concursantes en lo que se refiere al

internado, que ha de ser para ambos 
sexos.

Tercera. El concurso se dividirá 
en dos grados: Concurso de antepro
yectos y Concurso de proyectos.

Cuarta. Los croquis o anteproyec
tos constarán:

1.° De los planos, comprendiendo 
las plantas de los diferentes pisos, dos 
fachadas, dos secciones a escala de 
cinco milímetros por metro, dibujadas 
con lápiz o a una sola tinta.

2.° De una Memoria, en que se ex
pliquen la distribución general y par
tes principales de la distribución y se 
exponga en forma precisa y breve el 
sistema de construcción, las clases de 
materiales y cuantas consideraciones 
parezcan oportunas para la clara in
teligencia de la composición.

3.° De un avance del presupuesto 
general.

Quinta. En el segundo grado los 
proyectos constarán:

1.° De una Memoria referente a la 
disposición general y a la distribu
ción, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlaces que 
entre sí deban tener, sistemas de cons
trucción adoptados, materiales que ha
yan de emplearse y cálculos de esta
bilidad de las partes principales de la 
construcción.

2.° De los planos necesarios para 
dar idea clara y completo conocimien
to del proyecto, siendo precisa la pre
sentación de una planta general ex
presando la disposición general, las 
plantas de sótano con representación 
le la red de desagües, las de todos 
os pisos y cubiertas, fachadas y sec
ciones planas o quebradas, según con
venga a la más perfecta descripción; 
detalle o detalles de construcción y 
decoración.

Los dibujos de fachadas y de sec
ciones se presentarán delineados, des
tacando claramente los macizos de los 
huecos. Las plantas se presentarán, 
acotadas y en una de las secciones se 
escribirán también las cotas de al
tura. ,

Las escalas para la representación 
gráfica serán de 1 por 100 en los pla
nos de conjunto y de 5 por 100 en 
Los dé detalle.

3.° De un pliego de condiciones, 
que contendrá: la descripción de las 
obras, la calidad de los materiales, su 
comprobación y manipulación, la eje
cución de las diferentes fábricas, dis
posiciones referentes a la medición, 
valoración y abono de los trabajos; 
plazos de construcción y de garantía 
y cuanto convenga a la más perfecta 
realización del proyecto y al régimen 
de la edificación. Al redactar este do
cumento ha de tenerse presente que 
en el Servicio de Construcciones ci
viles de este Ministerio rige el Pliego 
de condiciones generales, aprobado 
por Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908.

4.° Del presupuesto, que compren
derá el estado de mediciones, los pre
cios elementales de jornales, materia
les y transportes, los de las diferentes 
unidades de obra, expresados en letra 
y cifra, seguidos de los cuadros dé su 
descomposición, y, finalmente, el pre
supuesto de ejecución material, al que 
se aumentará el 15 por 100 de su total 
importe para obtener el de contrata.

Sexta. El presupuesto de contrata

no excederá de 1.600.000 pesetas, com
prendiendo en esta cantidad el coste 
de toda la construcción y la decora
ción, desagües, suministro de agua, 
instalaciones eléctricas para ilumina
ción y timbres, calefacción, pararra
yos, graderías y mesas de las aulas, 
estanterías para gabinetes, museos y 
bibliotecas, mesas de análisis y de
más material fijo para laboratorios; 
todo lo cual estará claramente defini
do en los documentos del proyecto.

Séptima. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 del Reglamento or
gánico vigente, no deben figurar en 
presupuesto el importe de los accésits 
ni el de los honorarios por composi
ción del proyecto, pero sí deben in
cluirse, quedando comprendidos den
tro de la cantidad consignada en la 
base anterior, los que correspondan a 
la dirección de la obra.

Octava. Los croquis y los proyec
tos serán presentados con las firmas 
de sus autores, que expresarán en los 
oficios de remisión de los primeros su 
domicilio o residencia.

A cada croquis y proyecto acompa
ñará relación duplicada de los docu
mentos que lo componen. Uno >de los 
ejerxq llares de esta relación será de
vuelto en forma de recibo en el acto 
de la entrega.

Novena. Los croquis se entregarán 
en este Ministerio (Sección de Insti
tutos) en el plazo improrrogable de 
cinco meses, que se contarán desde la 
fecha en que sea publicada la convo
catoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , ter
minando dicho plazo a las doce del 
día correspondiente.

Décima. Los croquis serán expues
tos al público en la forma y en el lo
cal que la Superioridad ‘determine, 
durando la exposición cuatro días 
consecutivos.

Undécima. Terminada la exposi
ción pública, la Junta facultativa de 
Construcciones civiles juzgará los tra
bajos presentados, examinando en pri
mer lugar si cada uno de ellos cumple 
los requisitos exigidos, o declarará el 
concurso desierto en el caso de que 
no hubiese ninguno que, a su juicio, 
ofreciese posibilidad de un desarrollo 
conveniente.

Duodécima. En este primer grado 
del concurso no se otorgará ningún 
premio ni recompensa, siendo su ob
jeto exclusivo la designación de los 
concursantes que hayan de ser admi
tidos al segundo,

Décimotercera. La Junta facultati
va comunicará su calificación a la 
wSubsecretaría, con remisión de los 
croquis no elegidos, que podrán reco
ger sus autores mediante presentación 
del recibo correspondiente.

Los croquis elegidos quedarán en 
poder de la Junta, que notificará a sus 
autores el fallo recaído y la fecha en 
que deberán presentar sus proyectos, 
para cuyo desarrollo dispondrán dé 
un plazo de cuatro meses, pudiendo- 
sacar copia de sus respectivos traba
jos del primer grado en la oficina de 
la misma Junta. *

Décimocuarta. El desarrollo de los 
proyectos se sujetará a la idea prin
cipal del croquis, sin alterarla esen
cialmente.

Todo proyecto desarrollado con su
jeción al croquis será considerado co-
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mo proyecto nuevo y declarado, por tanto, fuera de concurso.Ésta apreciación compete única y exclusivamente a la Junta facultativa, sin que haya lugar a reclamación ni protesta.

Decimoquinta. L o s  proyectos s e  presentarán en la Subsecretaría dentro del plazo marcado y con los requisitos que establece la base octava, y serán expuestos al público, durante cuatro días consecutivos, en la forma y local que la Superioridad determine.
Los planos pueden ser dibujados en papel o en papel-lela y presentados en forma plegable, o bien en cuadros o bastidores, según sus autores estimen más conveniente; pero el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes no ..responderá en ningún caso de los deterioros o desperfectos que puedan sufrir dada su fragilidad.
Décimosexta. Terminada la exposición, la Junta facultativa de Construcciones civiles juzgará los trabajos presentados, comprobando primeramente en cada uno de ellos el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria y propondrá a la Subsecretaría el proyecto que deba ser elegido o la declaración de concurso desierto, si no hubiese ninguno que, a 

Su juicio, reuniera las condiciones necesarias para ser premiado.
Décimoséptima. El autor del proyecto elegido percibirá los honorarios consignados en la tarifa vigente, aplicada con arreglo a las modificaciones establecidas en el Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Junio del año 1933, y será Director de la edificación, disfrutando por este cargo, del que no podrá ser separado sin causa justificada, la cantidad que le corresponde con arreglo a la misma tarifa modificada.
El proyecto elegido quedará de propiedad de este Ministerio, y el autor está obligado a traducir en su trabajo las modificaciones que la Superioridad le ordenase, visto el informe de calificación de la Junta facultativa, y a presentar dentro de los treinta días siguientes al en que le sea notificada la aceptación definitiva del proyecto la documentación necesaria, duplicada, para verificar la subasta de las obras.Décimoctava. La Junta facultativa propondrá también la aprobación o la desaprobación del proyecto o de los proyectos aceptados en croquis en el primer grado y no elegidos en el segundo, si los hubiere; correspondiendo en el primer caso a cada uno de los proyectos aprobados, como auxilio para gastos de presentación, la cantidad de 5.000 pesetas.
Sus autores conservarán la propiedad de estos proyectos, que les serán devueltos mediante presentación de los correspondientes recibos, una vez publicado oficialmente el resultado del concurso.

Programa de instrucciones y  relación de Servicios y Dependencias a que se refiere la base segunda.
El número de alumnos que ha de recibir enseñanza en el Instituto debe

ser calculado alrededor de 2.000.Se calcula la asistencia media a clases de alumnos oficiales en 393, y la de alumnos libres oyentes en ciento; asimismo se calcula la asistencia a la Sección Indígena en 32. Para prever el aumento de los alumnos asistentes se debe calcular el edificio a base de las siguientes asistencias: alumnos oficiales, 500; alumnos oyentes, 150; Sección Indígena, 75.
El número de aulas será de 20.Dos aulas con Biblioteca escolar aneja para la enseñanza de Castellano.Un aula para Latín.Un aula para Idiomas.Dos aulas (una de ellas con dispositivo para proyecciones) para la enseñanza de Geografía e Historia.Un aula para Filosofía.Un aula con Gabinete de Física y Laboratorio de Química, para la enseñanza de estas ciencias.Dos aulas (con Laboratorio y Gabinete) para Ciencias Naturales.Dos aulas para Matemáticas.Dos aulas para Dibujo.Tres aulas (emplazadas en solar menor) para la Sección Indígena.Tres aulas para Escuelas preparato

rias.El resto de los Servicios lo compondrán Biblioteca pública, con capacidad para cien lectores.Sala de estudios, con capacidad pa
ra 360 lectores.Sala de Profesores con pequeña Biblioteca aneja.Sala de Claustros.Salón de actos y conferencias (habilitado para proyecciones), capaz para 200 personas.Despachos y sala para Director y Secretario. Oficinas (despacho y archi
vo).Vestíbulo y galerías de comunicación.Escaleras principal y de servicio.Portería.Vivienda para el Conserje.Internado para residencia, con capacidad para cien alumnos.Servicios sanitarios para alumnos y para profesores.

Patio cubierto para juegos en invier
no.Campo de juego y gimnasio con sala 
de duchas.Puede disponerse el número de plantas que se consideren precisas, comunicadas por las escaleras principal y de servicio, pudiendo utilizarse sus sótanos o semisótanos, locales para almacenes y para el servicio de calefacción.

Es potestativo la conservación o modificación del terreno tal como esté actualmente preparado, según se describe en el Plano y en la Memoria del señor Arquitecto municipal.En los documentos del proyecto debe constar la obra necesaria para completar o para modificar, según se juzgue procedente, lo que hoy existe.Aprobada con esta fecha. Madrid, 7 de Diciembre de 1935. — Teodoro Pascual.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Enrique Vidal Abascal, Ca
tedrático numerario de Matemáticas

de Institutos de Segunda enseñanza, 
en situación de excedencia voluntaria, 
pidiendo su vuelta al servicio acti
vo; y

Considerando que en el del actual 
cumplió el año que con carácter for
zoso debía permanecer en dicha si
tuación, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 27 de Julio de 
1918,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
al Sr. Vidal Abascal con derecho al re
ingreso en las condiciones que deter
mina la Ley dé 11 de Septiembre de 
1931 (G a c eta  de 1.° de Abril d e  193^).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Física y 
Química del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de San Sebastián, por 
jubilación de su titu lar, D. Vicente Flo
ren Acero:

C onsiderando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio, ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
num erarios de igual o análoga asigna
tura, según dispone el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,
TEODORO PASCUAL

beñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el ex convento de 
San Isidoro, de León, redactado por 
el Arquitecto D. Juan C. Torbado, 
con un presupuesto total de 10.976,89 
pesetas :

Considerando que el mencionado 
proyecto comprende las reparaciones 
precisas en las armaduras y cubiertas 
y limpieza y rejuntado de gárgolas, 
cornisas, etc,:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución "material se eleva a 9.507,94 
pesetas, que aumentado en su 11,50 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las. obras,, 
que asciende a 1.093,40 pesetas,-más el 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría, 
que es 47,53 pesetas, y la cantidad de 
328,02 pesetas de honorarios del. Apa-.
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irejador, calculados en la forma preve

nida en el Decreto de 16 de Julio del 
año en curso, constituye el total ex
presado de 10.976,89 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha emiti
do en sentido favorable, si bien hacien
do constar que para guardar la debi
da uniformidad en el color de la cu
bierta conviene emplear teja ya vieja 
o patinada en buen estado: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico, en sesión cele
brada el día 5 de Noviembre del año 
en curso, mostró su conformidad con 
la .propuesta del gasto:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 10.976,89 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al Cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo' 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
p. D.,TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparaciones, diversas en el monu
mento de Santa María del Paular, Ma
drid, redactado por el Arquitecto don 
Pedro Muguruza y Otaño, con un pre
supuesto total de 25.966,27 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende, entre otras obras de 
menor importancia, la de proporcio
nar al monumento una entrada direc
ta desde el patio de la Cadena al atrio 
de la iglesia, a través de la parte que 
pertenece al Estado, y que se denomi
na Casa, del Conservador:

Resultando qué el presupuesto de

ejecución material Se eleva a 23.552,17 
pesetas, que aumentado en su 10 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
se eleva a 2.355,22 pesetas, más su 0,25 
por 100 de premio de Pagaduría, que 
es 58,88 pesetas, constituye el total ex
presado de 25.966,27 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
190-8, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sen
tido favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 27 de Septiem
bre último, ha mostrado su conformi
dad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner Se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 25.966,27 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio para el segundo semes
tre del año en durso.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 16 de Ju
lio de 1935, que crea en Ceuta una 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario, establece en su artículo 6.° que 
las Cátedras de nueva creación se 
anunciarán para su provisión en pro
piedad al turno de oposición libre.

Parece lógico deducir que al decir 
“las Cátedras de nueva creación” se 
hace referencia a las nuevas discipli
nas que, en su día, pudieran formar 
parte del plan de enseñanzas de aque
lla Escuela, y cuyas nuevas discipli
nas ya se insinúan en el preámbulo^'

del Decreto de creación de aquel Cen
tro ai quererle dar, al igual que al de 
Melilla, las características propias de 
la zona en que se crea; pero no a 
aquellas otras establecidas en el vigen
te plan de estudios de las Escuelas 
Normales del Magisterio primario por 
el Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, a las que debe aplicarse el mis
mo procedimiento para su provisión 
en propiedad que el que rige para los 
demás establecimientos de esta índole, 
a tenor de lo dispuesto en la regia se
gunda del artículo 1.° del Decreto de 
20 de Febrero de 1920 y el 1.° del tam
bién Decreto de 26 de Octubre de 1931, 
que establece de manera categórica la 
provisión por concurso previo de tras
lado de todas las vacantes que se pro
duzcan en el Profesorado de Escuelas 
Normales.

En consecuencia de lo anterior,
Este Ministerio ha acordado que el 

artículo 6.° del Decreto de 16 de Julio 
de 1935, creando en Ceuta una Escuela 
Normal del Magisterio primario, que
de aclarado en el sentido de que la 

; provisión de las vacantes de* Profeso
res numerarios de la referida Escue
la para las Cátedras no especiales que 
constituyen el vigente plan de estu
dios de estos Centros, establecido en 
el Decreto de 29 de Septiembre de 
1931, se regulará por las mismas nor
mas que las establecidas para las res
tantes Escuelas de la Península.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Primera en

señanza, ,

Ilmo. Sr.: Diversas disposiciones se 
han dictado para señalar las exigen* 
cias de carácter académico precisas 
para la obtención del título de Profe
sor de Educación física, sin que se  
haya logrado conseguir lo que como 
principio presidía el propósito de es
te Departamento ministerial; y siendo 
necesario, no sólo dar un carácter uni
forme a aquéllas, sino estudiar cuan
tos antecedentes existen sobre el caso, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
que los números primero y segundo 
de la Orden dé 28 de Octubre último 
quedan derogados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 dé No
viembre de 1935.

F. O.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio,
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 

de lo que dispone el artículo 28 del 
Reglamento vigente en el Instituto 
Geográfico, ha tenido a bien declarar 
en situación de supernumerario sin 
sueldo, por pasar a desempeñar em
pleo ajeno al Cuerpo en otro servicio 
del Estado, al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
de Negociado de primera clase, don 
Juan Cano-Manuel Aubarede, que ha 
de incorporarse a la Armada como Ca
pitán de Corbeta para cumplir las 
condiciones reglamentarias de em
barco.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1935.

p. o.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

“Modas v iven di” comercial y Protocolo  adicional, Protocolo adicional sobre cambios y  Protocolo com plem entario del Protocolo adicional sobre cambios, firm ados entre España y  Uruguay el 2 de Enero de 1935.
Con referencia a la Ley promulgada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Mayo del corriente año, se hace

público, para conocimiento general, que el día 16 de Noviembre próximo pasado ha tenido efecto en Montevideo e] canje de los respectivos Instrumentos de ratificación relativos a los acuerdos antes mencionados.Madrid, 11 de Diciembre de 1935. El Subsecretario, José María de Agui- naga.

Convenio internacional para las líneas de carga, firm ado en Londres el 5 de Julio de 1930.
La Embajada de la Gran Bretaña en esta capital ha participado a este Departamento haber sido formulada el 19 de Octubre último la adhesión de la República Argentina al referido Convenio, surtiendo efecto, por tanto, a partir del día 19 de Enero del año próximo.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Noviembre de 1932, que insertó el texto del referido Convenio, y a las demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en sus números correspondientes al 30 de Noviembre y 4 de Diciembre de 1932; 22 de Enero, 6 de Marzo, 3 de Mayo, 8 y 9 de Julio, 5 de Septiembre y 20 de Octubre de 1933; 26 de Marzo, 21 de Mayo, 30 de Agosto y 25 de Noviembre de 1934, y 22 de Enero, 1,° de Agosto y 29 de Octubre del año en curso.Madrid, 11 de Diciembre de 1935. El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Convenio hispano-británico relativo o la mutua asistencia en los procedí m ientos civiles y  com erciales, firmado en Londres eí 27 de Junio 
de 1929.
La relación de las Autoridades a

quienes podrán ser dirigidas las Comisiones rogatorias, de conformidad con el Convenio antes mencionado, publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 15 de Julio último, deberá completarse, con los datos exactos de la dirección respectiva, en la forma siguiente :Sr. Fiscal general de la provincia de Ontario-Toronto.Sr. Fiscal general de la provincia de Quebec-Quebec.Sr. Fiseaí de la provinciade Nova Scotia-Halifax.Sr. Fiscal general de la provincia Isla del Príncipe Eduardo-Charlotte- ; town. íSr. Fiscal general de la provincia ¡ de New Brunswick-Fredericton. jSr. Fiscal general de la provincia j de British Columbia-Victoria. |Sr. Fiscal general de la provincia ! de Manitoba-Winnipeg.Sr. Fiscal general de la provincia de Saskatchewan-Regina,Sr. Fiscal general de la provincia de Alberta-Edmonton.“Gommissioner of the North West Territories”, territorios del Noroesfe- Otawa; y“The Gold Gommissioner of the Yu- kon Territory”, de la provincia territorio de Yukon-Dawson City.
Lo que se hace público para cono

cim iento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e ; M a d r id  de 10 de Abril dé e insertó el texto del mencio
nado^ Convenio, y a las demás publicaciones hechas en el mismo periódico oficial en sus números correspondientes al 11 de Enero, 13 de Febrero y 12 de Mayo de 1931; 4 de Fe
brero de 1932, 17 de Junio y 20 de Octubre de 1933, 30 de Noviembre de 
1934 y 30 de Abril y 15 de Julio del 
corriente año. .

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.
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M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

 CO NTR IBU CIO N  G E N E R A L SOBRE L A  R E N T A .— EJERCIC IO  1935

RELACION número 22 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho e jercida  y-contribución, que 
se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo A.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta

‘I''... del 28). ............................ - • ....... -............. ...... . . . ■

PROVINCIA
£ DE QUE

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Madrid ........................ ......... D.á María Luisa Carvajal y Dávalos...... ...............................
D. Mariano dé Silva y Carvajal.................. .............. ..........

Madrid.
Idem;
Sevilla.
Idem; *..................
Seséñá.

Idem ......... .............................
Sevilla .....— ....... ..................
Idem .................... ........... .......

Andrés"Lasso de la Vega y Quintanilla.............. ........
Fernando Zambrano de Alday......... .............

Toledo ..................... .............. Vicente Guztmán Rey................ .......................................
Barcelona ...............................
Idem ......................................

Joaquín Durán Álberí....................... ..............................
Juan Sanfeiíu Gassoí.......................................................

BarOélóttR.
Idem.

Idem ................................. .
Idem ......................................

José Sanglas Álsina............................................ .........
D.a Clementina Coll González de Gos.......

Idem...... .................
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ,
Idem.
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sabadell.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sabadell.
Barcelona.
Sabadell.
Barcelona.
Sabadell.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem. n 
I dem,
Idem4

Idem ......... ...... ..................... D. Edmundo Bebié Wild................................
Idem ...................................... Ernesto Bebié Truniger........... . ................................

; Idem ....... .............................. D.a Mercedes de Sotolongo de los Santos. . . . ..
r ldem ..................... ................ Eugenia Ribas y Foix......................................................
Idem .............. ....................... D. Alberto Marchal Naches........ .......................... . . .
Idem ................ ..................... José Llaudet Soler....... ........... ......... .............................
Idem ................................... Federico Heredia Valls.................. ................ ................
Idem ............ ................... . Ramón Godó Valls..................... ................................ .
Idem ............. ......................... Manuel Roviralta Alemany.................. ..............

Idem ......... ......................... I.
José María Roviralta Alemany.........................

D.ftManuela March Serra....... .............................. .
Idem ...... ................ ............... D. Juan Ranet Rosich...... .............. ......................... .......... .
Idem .................... .................. José Botey Riera................ ............................. .
Idem .......................... ........... Ramón Picart y Felip.......... ......... .....................
•Idem ......... ............................ Antonio íCatasús Soler........................ .............................
Idem ........ ........ .....................
Idem ................... ................... D.a Julia Cleries Mitjana......................................... .
Idem ...................................... D. Manuel Lóipez Antolí....... .................... .
Idem .................................... Jacinto Esteva Funsanet..................................... .............
Idem ............... .................... Primo Andréu Alsina.....................................................
Idem ....................... . D.a Carmen Paret Coca............. .............................................
Idem .................. . D. Felipe Camprodón Puig.................................. ................
Idem .............................. José Serra Roca........... ......... ..........................................
Idem ............. ................. Ramón Plá y Armengol................................... ...............
Idem .................... Víctor Messa y Aznar....................................... .
Idem .............................. Prudencio Cobo y Novales..............................................
Idem .............................. Manuel Balet Crous................................................... .
Idem ........................ . Frapcisco Sangra Abella............................. ................ .
Idem ...................... D.aMaría Luisa Rodríguez Freixas................. .....................
Idem .............. ........ D. Miguel Vilar Juvateny.................................... .......... .
Idem ...................... José de Caralt y Sala..................... *........ ......................
Idem ............... Manuel Gornia Ramírez..... ..........................................
Idem .................. Salvador Montlló Tamaréu..........................................
Idem ...................... D.a Ana Gorina Oriach................. .......................... ...............
Idem ............... . D. Enrique Bassart Strunza...... ............................ ..............
Idem ................ D.a Eulalia Rocamora Rosés.................................................
Idem .................... D. Pedro Salisaclis Jané........................................................
Idem .............................. Vicente Montal Artigas................. ....................................
Idem ........................ .............. Vicente Montal Cornelles....................... .......
Idem ........ .................... Eusebio Bertránd Serra................ .................... .............
Idem ............................... . Francisco Julia López......................................................
Idem ...................................... José Planas Catasús.........................................................
Idem ...................................... José María QRtasús Roca..................... ......... .......... ........
Idem ...... ...... ............... ........ Miguel Matéu P lá............ ............... .............. ...............
Idem ............... ...................... Juan Salváns Pascual.................. ....................................
Idem .............. ........................ Salvador Gasacuberta Vinyels................ ........................
Idem ..................... .............. Esteban Roca Umbert....................................... ......... .
Idem .............. i..................... - Juan Puig y Sureda....................... ............................... .
Idem ................... .......... ........ D.aRemedio-s Roca Umbert........ .......... ............. .........
Idem *...... ........... D. José Roca Umbert....................... ..........................
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PROVINCIA

DE QUE 
PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMERES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES
MUNICIPIO

D E I M P O S I C I Ó N

Barcelona.............. .......... Barcelona,
Idem ........ ... .... ....... ........ ...... D.aMontserrat Riera Brunet.................................. Idem.

Sabadell.Idem ...................... ................... D. José Gorma Turell.............. ............... ................... .
Idem .................. .............. ...... Ramón Molina Voltá.......................... ................................ . Idem.

Idem.Idem ............................... ..i..... Juan Baygual Bas............................ ................... ...............
Idem ................................... Santiago Rocamora Moratonas.............................. Idem.
Idem ..... Enrique Rocamora Moratonas............... ........ .................... Idem.

Barcelona.Idem ........ Francisco Bosch Costa..................y.. ....................... ...».......
Idem .................. Vicente Bosch Costa............................... ...... ...................... Idem.

Idem.Idem . ..... ................... Antonio Pérez López............. .......................................... .
Idem ............................... Jaime Sitjes Riera.................... ......................................... . Manresa.
Idem ............. .............. . José Guarro Sardá................................. ............ ................. Barcelona.
Idem .................... ............... .. Eusebio López y Díaz.................. .............................. . Idem.
Idem ........ ......... *............... • César Dubler Hurnbel................... ....... ....... ........... ........... Idem.
Idem ........ ......... ................... . Raúl Roviralta Astoul........................................................ Idem.
Idem ................................... Antonio Masferrer Bartra................................. ............. Idem.
Idem •.... *......... * * ................ Georges Mayenhof f er Massou............................ Idem.
Idem ............. José Viladomíu Senimartí........... ........................ . . .... ........ Idem.
Idem Marcos Viladomíu Senmartí................... ........................ . Idem.
Idem ........................... . Luis Viladomíu Portabella............ .................... . Idem,
Idem . . . . • * . • • • • Pedro Rodríguez Gervera.................................. .................. Idem, —
Idem Manuel Viladomíu Portabella....................... ...................... Idem.
Idem ..................... ........... . Juan Viladomíu Portabella........................ ........................ Idem.
Idem « ....... ..Y.... .. ....««.r... Amado Casajuana Pfeiffer............... ............... ................ Idem.
Idem Martín Casals Galcerán............................ ............................ Idem.
Idem ................ Arturo Más Sardá Calmet................. ......... ..................... . Idem.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.—El Director general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO Y DE SEGUROS

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Seo 
de Urgel, en la provincia de Lérida, 
se abre concurso conforme a lo esta
blecido en la norma 2.a del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (G a c e l a -del 
29) y Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1930 (G a c e t a  del 30), admi
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre- 
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial 
del Colegio de Huérfanos de Hacien
da, según lo prevenido en el Real de
creto de 24 de Mayo y Real orden de 
30 de Diciembre de 1927, acompañan
do la hoja de servicios ajustada al mo
delo aprobado por Real decreto de 18 
de Diciembre de 1924, sin calificar y 
reintegrada también conforme a lo 
dispuesto en el número 10 del articu
lo 32 de la vigente ley del Timbré, si 
el solicitante perteneciere al Cuerpo 
general de Administración de lá Ha
cienda pública, a los Cuerpos Pericial'f 
y Auxiliar de Contabilidad dél Esta
do, al de Abogados del Estado y al de 
Profesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda, y, en su casó, los que ya 
sean Recaudadores más de dos años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero 1 de dicho Estatuto, la que de
berá ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d), de la indicada norma y

cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado.

La expresada zona tiene asignado el 
premió de cobranza por la recauda
ción en período voluntario del 5 por 
100 {cinco pesetas por ciento), por 
Real orden de 13 de Septiembre 
de 1918.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempéñar el cargo de Recaudador 
es de 56.667,45 pesetas, si éste tiene 
él carácter de funcionario, y de pese- 
tás 113.334,90 en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Alás, Aliñá, Anse- 
rall, Arabel, Arfa, Arcabell, Arístol, 
Ars, Arseguell, Bellver, Bescarán, Ca
bo, Casteliás, Cástellciutat, Cavá, Gi- 
vis, Coir de Nargó, Ellar, Estimariu, 
Fígols,. Foreiols, Guardia (La), Guils, 
Lies, Moritaniséll, Montellá, Musa y 
Aransá, Noves, Orgañá, Palleróls, Pa
rroquia de Ortó, Pía de Sant Tirs, 
Prats y Sámpsor, Prulláns, Ríu, San 
Martín de Castells, Seo de Urgel, 
Serch, Tahús, Talltendre, Toloríu, Tost, 
Tuisent, Vallé dé Gastellbó, Vansa (La) 
y Vilech y Estaña.

Madrid, 11 dé Díciembré de 1935.—  
El Director general, Artupo Forcat*

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 335.

I.—Peticionario: Doña Carmen de 
Peñalver y Topete, viuda de D. Ra

món Gutiérrez, vecina dé Villámartín 
(Cádiz).

II.— Clase de industria: Abasteci
miento público de aguas potables de 
La Puebla de Cazalla; fábricas de ex- 
tracción de aceite de orujo y de ha
rinas, sitas en La Puebla de Cazalla 
(Sevilla).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 125.090 pesetas.

Dicha petición se hace pública pá  ̂
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 39 dé Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente de la Delegación dél 
Gobierno, Emilio Niembro.

Número 336.

I.—Peticionario: D. Alfonso Garri
do López, vecino de Andújar, Presi
dente del Consejo de Administración 
de la Compañía Hidráulica de Andú
jar, S. A. ■ r

II.— Clase dé industria: Explotación 
del abastecimiento de agua a Andú
jar (Jaén).

III.-—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 409.009 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los quq se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis-
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puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Emilio Niembro.

Número 337.

I.— Peticionario: D. José Ferrer Vi
dal Llauradó, vecino de Barcelona, 
Consejero-Gerente de la Sociedad Hi
droeléctrica de Córdoba.

II.— Clase de industria: Salto de 
agua en construcción en el río Gua
dalquivir, situado en el paraje deno
minado Molino de los Torrejones, vul
go La Retama, en los términos muni
cipales de Villafranca y Córdoba.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 1.068.252 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de San 
Sebastián ,1a plaza de Catedrático de 
la asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en 
quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922,

teniéndose en cuenta lo prevenido en 
ias demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión dei 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta 
convoca loria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.—  
El Subsecretario, Teodoro Pascual 
Cordero.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de 
D. Juan José Garrido Serrano, que le 
fué expedido en 3 de Diciembre 
de 1929.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Creada por Orden ministerial de 19 
de Octubre próximo pasado (G a c e t a  
del 31) la Inspección técnica del Esta
do en el' Colegio Nacional de Sordo
mudos, de Santiago, y en todas aque
llas Escuelas e Institutos de esta índo
le que estén subvencionados con fon
dos provinciales, municipales o de 
cualquier otra entidad de carácter 
oficial, y nombrado en la misma fecha 
el Profesor que había de desempeñar 
dicho cargo, se hace preciso, para que 
el servicio pueda tener una reaimad, 
dotarlo de los medios adecúanos para 
.1 mejor desarrollo de sus funciones, 

por lo que,
Esta Dirección general, de acuerdo 

con la autorización que le concede el 
número 5 de la repetida Orden minis
terial del 19 de Octubre anterior, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. La Inspección técnica del 
Estado en los Colegios de Sordomu
dos situará sus Oficinas en el edificio 
del Colegio Nacional de Sordomudos 
de Madrid y adaptará su horario al de 
las demás Oficinas del Estado.

Segundo. El Inspector técnico del 
Estado en los Colegios de Sordomu
dos, será auxiliado en sus funciones 
por uno de los funcionarios adminis
trativos y por otro subalterno de los 
actualmente afectos al Colegio Nacio
nal de Sordomudos.

Tercero. En tanto que la citada 
Inspección tenga asignada dotación 
para material de Oficinas, éste será 
suministrado por el Colegio Nacional 
de Sordomudos.

Cuarto. Tan pronto se halle esta
blecida la Inspección en sus Oficinas, 
procederá a la formación del censo 
de sordomudos comprendidos en la 
edad escolar, solicitando al efecto el 
auxilio de todas las autoridades do
centes y enviando a esta Dirección ge
neral, con su informe, noticia detalla
da de la organización pedagógica de 
ios Colegios de Sordomudos y de ias 
Escuelas y Centros de esta índole que 
reciban subvención del Estado, de las 
Provincias o de los Municipios, propo
niendo las reformas que juzgue con
venientes para el mejor éxito de los 
servicios culturales.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1935.—El Director general, Juan 
F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección 10 de este

Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Sueca, pro
vincia de Valencia, por fundador des
conocido, denominada Casa de Ense
ñanza, y cuyo capital se halla repre
sentado por una lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100 de 2.372,27 pesetas nomi
nales,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  de  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéficodo- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1935. —  El Director general, Juan 
F. Sanz.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación particular benéficodocente 
instituida en Vegacervera, provincia 
de León, por D, Félix Getino Acebedo,

Esta Dirección "general ha dispuesto, 
en cumplimiento de l-o prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción áe 24 
de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéficodocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 3 de Diciem
bre de 1935. —  El Director general, 
Juan F. Sanz.
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Maestra propietaria de la Escuela na
cional de Izu-Olza (Navarra), núme
ro 21.004 del primer Escalafón, en so
licitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos,

Esta Direción general, vista la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la peti
ción de la interesada y concederle la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, quedando su
jeta a lo que en el mismo se previe
ne para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Navarra.

Visto el expediente incoado por do
ña Josefa García Martínez, Maestra ex
cedente de Ituero-Masegoso (Albacete), 
con 397 habitantes, alta en el primer 
Escalafón, a quien se le concedió el 
reingreso por Orden de 22 de Octubre 
último (Ga c e t a  7 de Noviembre), en 
solicitud de que se le conceda Es
cuela,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 29 del 
mismo), así como la certificación de 
las vacantes que acompaña, de confor
midad con la Orden de 8 de Marzo 
último (G a c e t a  del 16), ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
unitaria de C’as Goncos-Felanitx (Ba
leares), con 234 habitantes y vacante 
en 30 de Septiembre de 1934.

Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo de la interesada, con el 
fin de que pueda tomar posesión de 
su cargo dentro del plazo reglamen
tario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Albacete y Baleares.

Visto el expediente incoado por 
el Maestro D. Hernán Herrero Debón, 
propietario de la Escuela de Cañave
ral de Mira (Cuenca), alta en el pri
mer Escalafón, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, 
por pasar a Escuela de sostenimien
to voluntario,

Esta Dirección general, visto el cer
tificado del Secretario del Ayunta
miento de Valencia, en el que se ma
nifiesta su condición ¡de Maestro mu
nicipal, y lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Septiembre de 1925, ha 
tenido a bien acceder a la petición 
del interesado y concederle la exce
dencia, coimo comprendido en el ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Cuenca y Valencia.

Vistos los expedientes de las Maes
tras doña Fidela Muñoz Montano, pro
pietaria de la Escuela graduada de ni
ñas de Madrigueras, de la que tomó 
posesión el día 10 de Julio de 1932, 
número 5.788 del primer Escalafón, y 
el de doña Pilar Martínez Pérez, pro
pietaria de la Escuela de Picasent 
(Valencia), de la que tomó posesión 
en 1.° de Julio de 1934, número 10.978 
del primer Escalafón, en solicitud de 
que se les conceda la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de dos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, vistos los informes de las Sec
ciones correspondientes y lo dispues
to en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 19125 y en el artículo 
137 del Estatuto, acceder a su peti
ción y conceder a las interesadas la 
excedencia voluntaria, com o compren
didas en el caso primero del m encio
nado artículo del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, 
quedando sujetas a lo que en el mis
mo se previene para las excedencias 
de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Albacete y Valencia.

Visto el expediente incoado por 
D. Manuel Lorenzo Salgado, Maestro 
excedente de la Escuela nacional de 
Villanueva de Arosa (Pontevedra), nú
mero 13.911 del primer Escalafón, a 
quien se le concedió la excedencia 
por Orden de 14 de Septiembre de 
1934 (G a c e t a  del 20), cesando en la 
citada Escuela en 23 de Octubre de 
1934, en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa y 
lo dispuesto en el artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923, ha tenido a bien acce
der a la petición del interesado, quien 
podrá reingresar en la enseñanza, se
gún lo dispuesto en los Decretos de 
20 y 27 de Diciembre último (G a c e 
t a s  de 22 y 29) y Orden de 8 de 
Marzo último (G a c e t a  dél 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Pon
tevedra.

Vistas las actas de propuestas re
mitidas por las Inspecciones provin

ciales correspondientes, para los nomn 
bramientos interinos de Directores de 
graduadas de seis o menos grados que 
a continuación se mencionan:

De acuerdo con dichas propuestas 
y con sujeción a lo preceptuado en 
la Orden de 12 de Julio último (b a 
c e t a  del 13) y Decreto de 14 de Ju
nio pasado (G a c e ta  del 19),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las referidas propuestas, 
y en su virtud nombrar para las Di
recciones que se citan a los siguien- 
tes señores:

Provincia de Cáceres,

Para la graduada de niñas de Qz* 
clavín, a doña Heliodora Bejarano.

Provincia de Gerona,

Para la graduada de niños de La 
Bisbal, a D. José Salip.

Para la graduada de niñas de Cas- 
sa de la Selva, a doña Angela Ferrer.

Por Orden de 4 de Noviembre del 
corriente año se hizo el nombramien
to de Director interino para la gra
duada de San Juan de las Abadesas, 
y existiendo error en el nombre, se 
hace la rectificación en el sentido de 
que el nombramiento para la citada 
Dirección corresponde a D. Pascual 
Pascual Capdet.

Provincia de Lérida.

Para la graduada de niñas de Ma
yáis, a doña Francisca Guardia.

Provincia de Logroño .

Para la graduada de niñas de San 
Asensio, a doña Rufina Torres Ibáñez.

Para la graduada de niñas de Cer- 
vera del Río Alhama, a doña Julia Jo
sefa Martínez Moreno.

Provincia de Murcia,

Para la graduada de niñas de Gie- 
za, a doña María Sánchez Cuenca.

Provincia de Patencia.

Para la graduada de niños de He
rrera de Pisuerga, a D. Nazario Cua
drado Pérez.

Para la graduada de niñas de He
rrera de Pisuerga, a doña María Lore- 
to Poza Gutiérrez.

Provincia de Teruel.

Para la graduada de niñas de Cala- 
mocha, a doña Salvadora Barquero 
Lomba,

Por las respectivas Secciones Admi
nistrativas se diligenciarán los títulos 
administrativos de los interesados, con 
el fin de que puedan tomar posesión 
de su cargo dentro del plazo regla
mentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1935— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Inspectores Jefes y Jefes de 

las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza de Cáceres, Ge
rona, Lérida, Logroño, Murcia, Pa-, 
lencia y Teruel.
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Visto el expediente incoado por do

ña María del Carmen Piñal Márquez, 
número 15.624 del primer Escalafón, 
Maestra excedente que fué de Villa- 
nueva de San Juan (Sevilla), solicitan
do se le conceda derecho a reingre
sar en la enseñanza:

Resultando que a dicha Maestra le 
fué concedida la excedencia volunta
ria por Orden de 5 de Octubre de 1934, 
cesando en el cargo el día 10 de No
viembre del mismo año,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa y 
lo preceptuado en el artículo 137 del 
vigente Estatuto del Magisterio, ha te
nido a bien acceder a la petición de la 
interesada y en su virtud concederle 
el reingreso en la enseñanza, quedan
do sujeto a lo que se previene en cuan
to a la petición de Escuelas en los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre últi
mo (G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo) y 
Orden de 8 de Marzo del corriente año 
(G a c e t a  del 16).

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Noviembre de 1935.— El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Sevilla.

Visto el expediente incoado por do
ña Ana María Martín y Martín, Maes
tra excedente que fué de Rábano de 
Sanabria, San Justo (Zamora), con 500 
habitantes, en solicitud de que se le 
conceda Escuela por reingreso:

Resultando que a dicha Maestra le 
fué concedida la excedencia ilimitada 
por Orden de 3 de Enero de 1931, y el 
reingreso en la enseñanza por Orden 
de 18 de Junio de 1934 (G a c e t a  de 5 
de Julio) :

Visto el informe de la Sección Ad
ministrativa correspondiente y  la cer
tificación de vacantes que acompaña, 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden de 8 
de Marzo último (G a c e t a  del 16 ) y  de
más disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien acceder a la anterior petición y 
en su virtud nombrar a doña Ana Ma
ría Martín y Martín, alta en el segun
do Escalafón, para la Escuela de To
rre del Valle (Zamora), con 448 habi
tantes, de conform idad con los datos 
facilitados por la Sección Administra
tiva de Zamora, la que deberá diligen
ciar el título administrativo de la in
teresada, con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Madrid, 23 de Noviembre de 1935. 
El Director general, Juan F. Sanz. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Zamora.

Visto el expediente incoado por 
doña María del Rosario Morales, Maes
tra propietaria excedente dé la Escue
la nacional de Viáriz (León), con 233 
habitantes, solicitando Escuela por re
ingreso:

Resultando que por Orden de 14 de 
Marzo de 1034 (G a c e t a  del 23), se le  
concedió la excedencia voluntaria por 
m is dé un año y menos de dos, y  que 
por Orden de 11 de Junio del año ac

tual (G a c e t a  del 10), se la autorizó 
para reingresar en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa j 
lo prevenido en la Orden de 8 de Mar 
zo del corriente año (G a c e t a  del 15) 
y demás disposiciones vigentes, ha 
tenido a bien acceder a la petición de 
la interesada y nombrarla para la Es
cuela de Fresno del Camino, Valver 
de la Virgen (León), con 206 habitan
tes, de acuerdo con el informe de la 
referida Sección, la que deberá dili
genciar el título administrativo de la 
interesada, con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Noviembre de 1935. —  El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de León.

Visto el expediente incoado por 
doña Pilar Fonollosa Masiá, número 
15.990 del primer Escalafón, Maestra 
excedente que fué de la Escuela de 
Corduente (Guadalajara), con 525 ha
bitantes/en solicitud de que se le con
ceda Escuela por reingreso:

Resultando que a dicha Maestra le 
fué concedido el reingreso por Orden 
de 5 de Febrero del corriente año 
(G a c e t a  del 14):

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa y la certificación de va 
cantes que acompaña,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo preceptuado en los Decretas de 
20 y 27 de Diciembre (G a c e t a s  de 22 
y 20 del mismo mes) y demás dispo
siciones vigentes, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la interesada, 
y en su virtud nombrarla para la Es
cuela de Coslada, Madrid, con 513 ha
bitantes, de conform idad con los da
tos facilitados por la Sección admi
nistrativa de Madrid, la que debe
rá diligenciar el título administrati
vo de la interesada, con el fin de que 
pueda tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 23 
de Noviembre de 1035. —  El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por 
doña Silvia Quílez Martin, Maestra ex
cedente activa por estudios en la Fa
cultad de Pedagogía, de la Escuela Na
cional de Uceda (Guadalajara), con 
727 habitantes, de la que cesó en 1.° 
de Abril de 1933, en solicitud de que 
se le conceda Escuela por reingreso: 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a s  de 22 y 
29 del m ism o), el informe de la Sec 
ción administrativa correspondiente y 
la certificación de las vacantes exis
tentes, según lo dispuesto en la Orden 
de 8 de Marzo último (Ga s s t a  de!16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y nombrarla para la Escuela 
de Villalvilla (Madrid), con 639 habi
tantes de conformidad con el informe 
de la referida Sección, la que deberá 
diligenciar el título administrativo de 
la interesada, con el fin de que pue
da tomar posesión de su cárgo dentro 
del plazo reglamentario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Poyos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por 
doña Rosario ¡Diez Campos, Maestra 
propietaria de la Esmrdi de niñas de 
Palacios de Alcor (Patencia), 20.948 
del primer Escalafón, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de dos:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa corresp ondiente y lo pre
ceptuado en el articule 137 del Estatu
to general del Magisterio y Real or
den de 25 de Septiembre de 1925,

Esta Dirección general, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada, y en su virtud concederle la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos, como com pren
dida en el caso 1.° del artículo 137 del 
mencionado Estatuto, quedando suje
ta a lo que en el mismo se previene 
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, ¡19 de 
Noviembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Patencia.

Visto el expediente incoado por don 
Isaac Cuervo Picado, Maestro propie
tario de la Sección de la Escuela na
cional graduada de niños de Horcaja- 
da (Avila), número 19.934 del primer 
Escalafón, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia forzosa por in
corporación a filas,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa, el 
certificado expedido por el Coronel del 
Regimiento de Infantería número 26, 
de guarnición en Salamanca, iha teni
do a bien acceder a la petición del in
teresado y concederle la excedencia 
forzosa como com prendido en el caso 
3.° del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, por incorpora
ción a filas, quedando sujeto a lo ique 
en el mismo se dispone para las ex
cedencias de esta clase. ;

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1935.—El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Avila.
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Vistos el ex p e d ie n te  y ac ta  que r e 

m ite  el ¡Presidente del T r ib u n a l  ca li
f icad or  a las o p o s ic io n es  p a ra  p ro v e e r  
u n a  p laza  de M aes tra  de Sección de 
la  E scue la  g r a d u a d a  de n iñ a s  ane ja  a 
la  N o rm a l  de Ja é n ,

E s ta  D i re c c ió n  gen era l  ha  ten ido  a 
b ie n  a p r o b a r  el e x p e d ie n te  y la p r o 
pu e s ta  del c itado T rib una l  y n o m b ra r  
p a r a  la r e f e r id a  Sección a doñ a  D olo
res  P a s to r  B ardav ío ,  que ac tu a lm en te  
d e se m p e ñ a  la E scue la  n a c io n a l  de P o r 
cu n a  (Jaén) .

P o r  la c o r r e s p o n d ie n te  Sección Ad
m in i s t r a t iv a  se d i l ig e n c ia rá  el título 
a d m in i s t ra t iv o  de la in te re sa d a ,  te
n ie n d o  p re s e n te  lo d ispues to  en el 
ap a r ta d o  3.° de la O rd e n  m in is te r ia l  
de 1 de D ic iem b re  de 1934, con el fin 
d e  que p u e d a  to m ar  p oses ión  de su 
cargo  d e n t ro  del plazo r e g la m en ta r io  
de t r e in ta  días.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su c o n o c i 
m ie n to  y d em ás  efectos. M adrid ,  4 de 
D ic ie m b re  de 1935.— El D i re c to r  ge
n e ra l ,  J u a n  F. Sanz.
S eñ ores  D i re c to r  de la N o rm a l  del 

M agis ter io  p r im a r io  y Jefe de la 
Sección  A d m in is t ra t iv a  de P r im e r a  
en se ñ an z a  de Jaén .

Visto el e x p e d ie n te  in c o ad o  p o r  do 
ña  M aría  de la A sunc ión  U san  dizaga 
M art ínez ,  M aes tra  n a c io n a l  de la E s 
cuela  de p á rv u lo s  n ú m ero  2 de Elcie- 
go (Alava), n ú m e ro  11.882 del p r im e r  
E sca la fón ,  en  so l ic i tu d  de que  se le 
anule  la l ice n c ia  de tres  meses que p o r  
O rde n  de 9 del pa sad o  se le co n ce d ió  
y en su lu g a r  p o d e r  d i s f ru t a r  la e x ce 
d e n c ia  v o lu n ta r ia  p o r  m ás de un  año 
y m enos  de dos,Esta  D irec c ió n  g enera l ,  v is to  el in 
form e de la Sección ,  ha  ten id o  a b ien  
a n u la r  la l ice n c ia  de t re s  m eses  que 
le fue conceüiaa,  y, de co nfo rm idad  
con la Real o rd e n  de 25 deN S ep t iem 
bre  de 1925, c o n c e d e r le  la  e x ced e n c ia  
v o lu n ta r ia  p o r  m ás de un añ o  y m e
nos de dos, com o c o m p r e n d id a  en t i  
caso  p r im e r o  del a r t íc u lo  137 del Es
ta tu to  g enera l  del M agis ter io  de 18 
de Mayo de 1923, q u e d a n d o  su je ta  a 
lo que en el m ism o  se p re v ie n e  p a ra  
las e x c ed e n c ia s  de esta  clase.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su co n o c i 
m ie n to  y de m ás  efectos. M ad r id ,  9 de 
D ic iem b re  de 1935.— El D i r e c to r  ge
ne ra l ,  Ju a n  F. Sanz.
Semores O r d e n a d o r  de Pagos de este 

M in is te r io  y Jefe  de la Sección  A d
m in i s t r a t iv a  de P r im e r a  en señ a n z a  
de Alava.

Visto el e x p e d ie n te  in c o ad o  p o r  do 
ña  Josefa  S e n a  Üuix, M aestra  p r o p ie 
ta r ia  de la E scue la  n a c io na l  de C en
tellas  (B arce lona) ,  n ú m e ro  12.402 del 
p r im e r  E sca la fón ,  en so l ic i tu d  de que 
se le c o n ce d a  la e x c ed e n c ia  v o lu n ta 
ria p o r  m ás  de un año y m e n os  de 
dos,Esta  D ire c c ió n  genera l ,  vistos, el i n 
forme fie la Secc ión  A d m in is t ra t iv a  
m r r e s p o n d i e n i e  y lo d ispu e s to  en el 
artícu lo 137 del E s ta tu to  g e n era l  del 
Viagisterio de 18 de Mayo de 1923 y 
Real o r d e n  de 25 de S ep t iem b re  de 
1925, h a  te n id o  a b ien  a c c e d e r  a la 
pe t ic ión  de la  in te re s a d a  y co nced er le

la e x ce d e n c ia  que so l ic i ta  co m o co m 
p r e n d id a  en el caso  p r im e r o  del a r 
tículo 137 del «citado E sta tu to ,  q u e d a n 
do sujeta  a lo que  en el m ism o  se p r e 
viene p a r a  las e x c ed e n c ia s  de esta 
clase.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su c o n o c i 
m ien to  y dem ás  efectos. M adr id ,  7 de 
D ic ie m b re  de 1935.— El D i re c to r  ge
ne ra l ,  J u a n  F. Sanz.
S eñores  O r d e n a d o r  de Pagos de este 

M in is te r io  y Jefe  de la S ección  Ad
m in is t r a t iv a  de P r i m e r a  e n señ an z a  
de B arce lo na .

Visto el e x p e d ie n te  in c o a d o  p o r  don  
Jesús  Sotillos M artínez ,  M aestro  p r o 
p ie ta r io  de la E scuela  m ix ta  de Can- 
di l íchera  (S o r ia ) ,  núm. 21.741 del p r i 
m er  escala-ión, en so l ic i tu d  de que se 
le co n c ed a  la e x c e d e n c ia  i l im i tad a ,  

E sta  D irección genera l ,  v is to  el in 
fo rm e  de la S ección  y lo d isp u es to  en 
la R eal o r d e n  de 25 de S e p t iem b re  
de 1925, h a  ten ido  a b ien  a c c e d e r  a 
la p e t ic ió n  del i n te re sa d o  y c o n c e d e r 
le la e x c e d e n c ia  i l im i ta d a ,  com o co m 
p r e n d id o  en el caso  4.° del a r t ícu lo  
137 del E s ta tu to  g e n e ra l  del Magiste
r io  de 18 de M ayo de 19i23, q u e d a n d o  
sujeto  a lo que en  el m ism o se p re v ie 
ne p a ra  las e x c e d e n c ia s  de esta clase.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su c o n o c i 
m ie n to  y d e m ás  efectos. M ad r id ,  23 
de N o v ie m b re  de 1935. —  El D irec to r  
genera l ,  J u a n  F. Sanz.
S eñ ores  O r d e n a d o r  de Pag os  de este 

M in is te r io  y Je fe  de la S ección  a d 
m in i s t r a t iv a  de P r i m e r a  en señ an z a  
de Soria.

Visto el e x p e d ie n te  in c o a d o  p o r  el 
M aestro del G rad o  p ro fe s io n a l  D. De
m e tr io  G arc ía  Agudo, que s i rv e  en 
p r o p ie d a d  p r o v is io n a l  la  E sc ue la  n a 
c io na l  de H e rn a n s a n c h o  (Avila),  en 
so l ic i tu d  de que  se le c o n ce d a  la ex
c e d en c ia  fo rzosa  p o r  in c o rp o r a c ió n  
a filas,E sta  (Dirección genera l ,  v is to  el in 
fo rm e de la Sección A d m in is t ra t iv a  
c o r r e s p o n d ie n te  y el ce rt if icado  ex p e 
d ido  p o r  el C ap i tán  D. C ris t ino  Ber- 
inúdez de Castro, de la E scue la  C en
tra l  de T i ro  de I n f a n te r ía  en el C am 
p a m en to  de C a rab a n ch e l ,  y lo d isp u e s 
to en el a r t ícu lo  3.° del a r t ícu lo  137 
del E sta tu to  genera l  del M agis ter io ,  ha 
tenido a bien acceder  a la pe tic ión del 
in te re sa d o  y co n ce d e r le  la e x c ed e n c ia  
com o c o m p r e n d id o  en el c i tad o  a r t í c u 
lo 137, q u e d a n d o  sujeto a lo que  en el 
m ism o  se p re v ie n e  p a ra  las e x c e d e n 
cias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. p a ra  su eonoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Noviem bre  de 1935.—El D irec to r  g ene
ral,  J u a n  F. ganz.
Señores  O r d e n a d o r  de Pagos  de este 

M in is te r io  y Jefe de la Secc ión  Ad
m in i s t r a t iv a  de P r i m e r a  en señ an z a  
de Avila.

Visto el ex p e d ie n te  in c o a d o  p o r  
d oña  M aría  de los Angeles Fenollosa  
Arm engot,  M aestra  p r o p ie t a r i a  de Be- 
n ifa i ró  de V a lld igna  (V alencia ),  alta 
en el p r i m e r  E sc a la fón ,  n ú m e ro  3.791 
de la l is ta  g en e ra l  defin i t iva  de los 
cu rs i l l is ta s  de 4933, a c tu a lm e n te  Au

x i l i a r  de la E scu e la  N o rm a l  de Va
lencia ,  en so l ic i tud  de que se le co n 
ce da  la e x c ed e n c ia  i l im i tad a ,  co m o 
c o m p r e n d id a  en el 2.° caso del a r t í c u 
lo 137 del E s ta tu to  g e n e ra l  del Ma
g is ter io  de 18 de Mayo de 1923,
, E sta  D irecc ió n  genera l ,  vis to el i n 

fo rm e de la Sección  a d m in is t r a t iv a  y  
la cop ia  de la O rden  del n o m b r a m ie n 
to que ac om p a ñ a ,  en la  que se a c re 
d i ta  figurar  en la n ó m in a  c o r r e s p o n 
d ien te ,  con a rreg lo  a lo d isp u e s to  en  
la O rd en  M in is ter ia l  de 19 de Mayo 
de 1933 (G a c e ta  de 1.° de Ju n io ) ,  h a  
ten ido  a b ien  ac c e d e r  a su p e t ic ió n ,  
y en su v i r tu d  co n ced er le  la e x c e d e n 
cia i l im i ta d a  com o c o m p r e n d id a  en 
el caso segundo  del c i ta d o  a r t ícu lo  
137 del E sta tu to  del M agisterio ,  que
d a n d o  sujeta  a lo que en el m ism o  se 
p rev ie n e  p a r a  las ex ce d e n c ia s  de es ta  
clase.

Lo digo a VV. SS. p a r a  su c o n o c i 
m ie n to  y dem ás  eíecios .  M adrid ,  21 de 
N o v iem b re  de 1935.— El D ire c to r  ge
ne ra l ,  J u a n  F. Sanz.
Señores  O rd e n a d o r  de Pag os  de este 

M in is te r io  y Jefe de la Sección Ad
m in i s t r a t iv a  de P r im e r a  e n se ñ an z a  
de Valencia .

Visto el ex p e d ie n te  in c o ad o  p o r  
d oña  M aría  L uisa  Ojel J a ram i l lo ,  
M aestra p r o p ie ta r ia  de la E scue la  n a 
cional  de n iñ a s  de Charehes-M arohe-  
na, D ú rca l  (G ranada) ,  a lta  en el p r i 
m er  Escalaf ón,  en so l ic i tu d  de que se 
le c o n ce d a  la ex ced e n c ia  v o lu n ta r ia  
p o r  más de un año  y m enos  de dos, 

Esta Di r ec c ió n  genera l ,  v is to  el i n 
form e de la Sección A d m in is t ra t iv a  y 
lo d ispuesto  en la Real o rd e n  de 25 
de S ep t iem b re  de 1925, ha  te n id o  a 
bien a c c ed e r  a la p e t ic ió n  de la i n 
te resad a  y co nc ed e r le  la e x ced e n c ia ,  
com o c o m p r e n d id a  en el caso  1.° de l 
ar t ícu lo  137 del E s ta tu to  ge nera l  del 
M agisterio  de 13 de Mayo de 1923, 
q u e d a n d o  sujeta  a lo que  en el m i s 
m o se p rev ien e  p a ra  las ex c e d e n c ia s  
de esta d a se .

Lo digo a VV. SS, p a ra  su c o n o c i 
m ie n to  y d em ás  efectos. M ad r id ,  26 de 
N o v iem b re  de 1935.— El D i r e c to r  ge
ne ra l ,  J u a n  F. Sanz.
Señores  O rd e n a d o r  de Pagos de este 

M inis ter io  y Jefe de la Sección  Ad
m in i s t r a t iv a  de P r im e r a  e n se ñ a n z a  
de G ran ada .

Visto el e x p ed ie n te  in c o a d o  p o r  
d oña  J u a n a  Vila Capell , M aes tra  p r o 
p ie ta r ia  de la E sc ue la  N a c io n a l  de 
Cas, Castró, S ub ira ts  (B arce lona) ,  n ú 
m e ro  12.970 del p r i m e r  E sc a la fón ,  en  
so l ic i tud  de que se le c o n c e d a  la ex 
ce d en c ia  i l im i ta d a  p o r  p a s a r  a s e rv i r  
Escuelas  de so s te n im ie n to  v o lu n ta r io ,  

E sta  D irecc ió n  genera l ,  vis to  el c e r 
tif icado ex p e d id o  p o r  ei S e c re ta r io  del 
A y un tam ien to  de B arce lo n a ,  del que r e 
sulta que d oñ a  J u a n a  V K Capell fué 
n o m b r a d a  M aes tra  m u r  ;o?u a l  de p á r 
vulos, p o r  o po sic ión ,  del g ru p o  esco
la r  “B a ld ir i  R e ix ac” , y la Real o r d e n  
de 25 de S ep t iem b re  de 1925 y lo d is 
puesto  en el a r t ícu lo  137 del E s ta tu to  
gen era l  del M agisterio ,  h a  te n id o  a  
b ien  ac ce d e r  a la  p e t ic ió n  de la  i n te 
re s a d a  y  c o n c e d e r le  la e x ce d e n c ia ,  
com o c o m p r e n d id a  en el caso según* 
do del c i ta d o  a r t ícu lo  del E s ta tu to  ge*
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neral del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1935.— El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñauza 
de Barcelona.

Vistos el expediente y actas que re
mite el Presidente del Tribunal cali
ficador de la oposición para proveer 
la plaza de Director de la Escuela gra
duada aneja a la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar el expediente y la pro
puesta del citado Tribunal y nombrar 
Director de la Escuela graduada aneja 
de la mencionada Escuela Normal a 
D. Quintín Rubio García, actualmente 
Director de la Escuela graduada de ni
ños de Jerez de los Caballeros (Bada
joz).

Por,las respectivas Secciones Admi
nistrativas se diligenciará el título ad
ministrativo del interesado, con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1935.—El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de esie 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Huelva y Badajoz.

Vistos el expediente y acta que re
mite el Presidente del Tribunal de las 
oposiciones para cubrir una plaza de 
Maestro de Sección de la Escuela prác
tica aneja a la Normal del Magisterio 
Primario de Palma de Mallorca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la reclamación del 
opositor D. Juan Bautista Gréspí y Ca- 
naves y aprobar el expediente y acta 
del citado Tribunal, nombrando para 
la referida Sección a D. Pedro Serra 
Pastor, Maestro provisional de la Es
cuela graduada de Son Españolet (Ba
leares).

Por la respectiva Sección Adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario de 
treinta días- 

Lo digo á VV, SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1935.— El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe dé la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Baleares.

Visto el expediente incoado por do
ña Luz Poza Juncal/Maestra exceden
te de, la Escuela de párvulos número 1 
de Cangas (Pontevedra), alta en el pri
mer Escalafón, en solicitud de que se 
le ccnmute la excedencia ilimitada, co 
mo comprendida en el caso segundo

del artículo 137 del Estatuto del Ma
gisterio, por la voluntaria, por haber 
cesado en el cargo de Maestra munici
pal, ya que dicha Escuela municipal 
fuá convertida en Escuela nacional. 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y conmutar
le la excedencia ilimitada que venía 
disfrutando por la voluntaria, como 
comprendida en el primer caso del 
artículo 137 del referido Estatuto ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923, quedando sujeta a lo que en el 
mismo se previene para las exceden
cias de esta clase. - ‘

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1935.— El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Pon
tevedra.

Visto el expediente incoado por las 
Maestras* doña Martina Martínez Mar
tín, excedente voluntaria de la Escue
la de Barranco de los Asensios— Agui
las (Murcia)— , de la que cesó por Or
den de 7 de Diciembre de 1933, y de 
doña Fe Villanueva Martínez, exceden
te voluntaria de la Escuela de Millei- 
ros (Lugo), de la que cesó por Orden 
de 7 de Marzo de 1934, en solicitud de 
que se les conceda el reingreso en la 
enseñanza.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, visto el informe de las Seccio
nes respectivas y lo dispuesto en el 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, concederles el reingreso 
en la enseñanza, el que podrán obte
ner según lo dispuesto en los Decre
tos de 20 y 27 de Diciembre último 
(G a c e t a s  de 22 y 27 del mismo) y en 
la Orden de 8 de Marzo del corrien
te año (G a c e t a  del 15 del mismo).

Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Noviembre de 1935.— El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Murcia y Lugo.

Vistas.las actas que remiten las Ins
pecciones de Primera enseñanza de 
las provincias que se indican, para el 
nombramiento de Directores interinos 
de las Escuelas graduadas de menos 
de seis grados, según lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 12 de Julio 
(G a c e t a  del 18),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar las siguientes actas y ha
cer los nombramientos de Directores 
interinos para las Escuelas graduadas 
de las provincias que se indican:

Provincia de Alicante.
Para la graduad i de niños núme

ro 4 “ Benito Pérez Galdós” , de Alican
te, a D. Juan Planches Alemán.

Para la graduada de niñas núme
ro 2 “ Benito Pérez Gardos” , de Ali
cante, a doña Remedios Esteve Gar
cía. ■■ . ■■ V "  ■

Para la graduada de niños de Biar, 
a D. Francisco Bolufer LlobelL

Provincia de Lérida.
Para la graduada de niños de Me- 

narguens, a D. José Casamajó Palau.

Provincia de Málaga.
Para la graduada de niños núme> 

ro 4 “ Gómez Chaix” , a D. Mariano Ló  ̂
pez García.

Provincia de Murcia.
Para la graduada de niños de Ma- 

zarrón, a D. Blas Pérez Ramírez.

Provincia de Toledo.
Para la graduada de niñas de Ta- 

lavera de la Reina, a doña Griselda 
Sánchez.

Para la graduada de niñas de Mora 
de Toledo, a doña María Luisa Velas^ 
co Batlles.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas se diligenciará el título ad
ministrativo de los interesados, con el 
fin de que puedan tomar posesión de 
sus cargos interinos en sus respecti
vas Escuelas.

Lo digo a VV. SS. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1935.— El Director ge
neral, Juan F. Sanz.
Señores Inspector Jefe y Jefes de las 

Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de Alicante, Lénda, 

} Málaga, Murcia y Toledo.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña Dominga Rodríguez 
Iturralde, excedente ilimitada de la 
Escuela de Subirats (Barcelona), de la 
que cesó en 14 de Octubre de 1922, 
en virtud de Real orden de 22 de 
Septiembre del mismo año, y el de 
doña Marina Sánchez Martínez, exce
dente ilimitada de la Escuela de Al
madén de la Plata (Sevilla), de la que 
cesó en 28 de Febrero de 1923, en vir
tud de Real orden de 30 de Enero del 
mismo año, en solicitud de que se les 
conceda el reingreso en la enseñanza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de las inte
resadas, de acuerdo con los informes 
de las respectivas Secciones y lo que 
dispone él Estatuto vigente y los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre úl
timo (G a c e t a s  de 22 y 27 del misimo) 
y Orden de 8 de Marzo del corrien
te año (G a c e t a  del 15), y en su con
secuencia, concederles el reingreso en 
la enseñanza, debiendo antes de soli
citar Escuelas someterse a las prácti
cas pedagógicas y demás pruebas .que 
determinan las disnosiciones vigentes.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 20 
de Noviembre de 1935. —  El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza 
de Barcelona y Sevilla. #

Visto el ¿expediente incoado por 
D. José Velasco Hernández, número 
6.501 Ws del primer Escalafón, Maes-
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tro excedente que fué de Oteiza de la 
Solana (Navarra), con 1.319 habitan
tes, en solicitud de Escuela por re
ingreso :

Resultando que dicho Maestro sr 
encuentra en situación de excedencia 
ilimitada, por haber pasado a iesem- 
peñar Escuelas de Patronato, y que se 
le ha concedido el reingreso en la en* 
señanza por Orden de 11 de Septiem
bre del año actual:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa y la certificación que 
acompaña del Ayuntamiento de Ga- 
rralda, en virtud de las facultades 
concedidas a los Ayuntamientos de la 
provincia de Navarra por Orden le  
18 de Mayo de 1934,

Esta Dirección general, con suje
ción a lo prescrito en la Orden de 
8 de Marzo último (G a c e t a  16 del 
mismo) y demás disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien acceder a la pe
tición del interesado, y en su virtud 
nombrarlo para la Escuela de Garral- 
da (Navarra), con 447 habitantes.

Por la Sección administrativa <¡e 
Primera enseñanza correspondiente 
se diligenciará el título administrati
vo del interesado, con el fin de que 
pueda tomar posesión de su cargo, 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Noviembre de 1935. — El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección \d- 
ministrativa de Primera enseñanza 
de Navarra.

Visto el expediente incoado por 
don Ramón Parés San Martín, Maes
tro excedente de Escaló (Lérida), con 
157 habitantes, número 9.868 del pri
mer Escalafón, a quien se le concedió 
por Orden de 9 de Octubre de 1935 
(G a c e t a  del 11 del mismo mes), el re
ingreso en la enseñanza, en solicitud 
de que se le conceda Escuela por re
ingreso,

Esta Direccióp general, visto el in
forme de la Sección administrativa > 
la certificación de vacantes, según lo 
dispuesto en la Orden de 8 de Marzo 
último (G a c e t a  del 16), ha tenido 9 
bien acceder a la petición del inte 
resado, y en su virtud nombrarle para 
la Escuela de Montseny, unitaria (Bar 
celona), vacante en 14 de Septiembre 
de 1935, por nueva creación.

Por la respectiva Sección Adminis 
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada, con el fio 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. nara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Noviembre de 1935. — El Directo i 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de esh 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Barcelona.

Visto el expediente incoado por 
ioña María Rosa Palacio Morató, 
Jaestra excedente de la Escuela de

Elar (Lérida), alta en él segundo Es
calafón, a quien se le concedió e? re
ingreso en la Enseñanza por Orden 
de 11 de Enero del año actual (G a c e 
t a  del 13), en solicitud de que se le 
conceda Escuela por reingreso,

Esta Dirección general, visto el in
forme de lá Sección, y lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 2)2 de Diciembre 
último (G a c e t a s  de 22 y 27 del mis
mo), así como la certificación de las 
vacantes remitidas por la Sección ad
ministrativa de Barcelona, de acuerdo 
con la Orden de 8 de Marzo último 
(G a c e t a  del 16), ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la interesada 
y nombrarla para la Escuela de La 
Rierada (antes Santa Cruz del Orden), 
Molíns de Rey, mixta, con 52 habitan
tes, vacante por jubilación en l.° de 
Agosto del corriente año.

Por la respectiva Sección Adminis
trativa se diligenciará el titulo admi
nistrativo de la interesada, con el fin 
de que pueda tomar posesión de su 
cargo dentro del plazo reglameñtario 
de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Noviembre de 1935. — El Director 
general, Juan F. Sanz.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza de Lérida y Barcelona.

Existiendo en el capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupo 38, concepto 3,° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento la consignación para cinco pla
zas de Maestro de Talleres con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y estando 
ya realizados los preparativos para 
su inmediato funcionamiento,

Esta Dirección general, de confor
midad con la propuesta que formula 
el Director del Centro, ha acordado 
que, hasta tanto se provean las refe
ridas plazas por concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu- 
o 46 del Reglamento del Colegio, se 

hacan cargo, con el carácter de inte
rinos, del taller de tejidos y géneros 
de puntos: doña Donmina deí Río 
Tejerina, del de Cestería, y Sillería 
D. Mariano Fernández Martín, y del 
de trabajo en perlas y abalorios doña 
Margarita Pérez Ruiz, con los sueldos 
se nardos.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1935.- El Director general, Juan 
Félix Sanz.
Señor Director del Colegio Nacional 

de Ciegos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Reglamento del Colegio Nacio
nal de Ciegos y en el especial de la 
Escuela de Masaje, y de conformidad 
con la propuesta form ulada. por el 
íonsejo Sanitario de dicho Centro, 

Esta Dirección general ha acorda
do distribuir las enseñanzas en la si
guiente forma:

Nociones de Anatomía descriptiva 
y topográfica y Fisiología, D. Angel 
Durán Cao.

Nociones' de Terapéutica aplicada 
al masaje e higiene, D, León Mobil y 
Guitta.

-Nociones de Física aplicada al ma
saje, D. José Plata Gutiérrez.

Nociones de Patología médica y 
quirúrgica aplicadas al masaje, don 
Alfonso Cruz Carrasco.

Técnica del Masaje terapéutico y 
estético, D. Luis Munuera Morosoli y 
D. Gregorio Hernández de la Herrera.

Deontología masajística, D. Grego
rio Hernández.

Estos cargos se entenderán anejos 
a los que vienen desempeñando di
chos señores en el Colegio Nacional 
de Ciegos, y como Profesores agrega
dos figurarán: D. Pedro Negro Monge 
y D. Fernando Rosado Centeno.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935.— El Director gene
ral, Juan F. Sanz.
Señor Director del Colegio Nacional 

de Ciegos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.
Vista la petición formulada por 

D. Angel González Ibáñez, en la qeu 
solicita autorización para ocupar ana 
parcela de terreno en la p aya de Los 
Nietos, con destino a edificar una 
casa para vivienda y baños:

Resultando que la pétición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra:

Resultando que han informado los 
organismos provinciales y locales cu
yo informe es reglamentario: ,

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado:

Considerando que la concesión ha 
de producir al peticionario un bene
ficio útil y ha de ser, por tanto, de 
carácter oneroso,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, en las condiciones si
guientes: , C
..1.a Se autoriza a D. Angel Gonzá
lez Ibáñez para ocupar una parcela 
en la playa de Los Nietos, término 
municipal de Cartagena, de 6,20 me
tros de fachada frente al mar y 12 me- 
tros de fondo, situada al Oeste dé la ' 
parcela solicitada por D. Antonio Fer
nández y definida según consta eri el 
informe de la Jefatura de Obras pú
blicas que se une al expediente de^ 
concesión.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado en lo que se halle afectado 
por las cláusulas de esta concesión y 
por las reformas que se introduzcan 
en el replanteo, no pudiendo ser des
finado el terreno afectado ni las edifi
caciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos para lq que 

ŝ otorgada esta concesión.
3.a Esta concesión se otorga en 

precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salyq el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la ley de Puertos.
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4.a El concesionario abonará un 
canon por ocupación de superficie, a 
cuyo fin elevará una propuesta la Je
fatura de Obras -públicas a este Mi
nisterio en el plazo de un raes.

5.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes, y antes del replan
teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Murcia y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

7.a Las obras comenzarán en el 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de la concesión, y termi
narán en el de un año.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas, a 
fin de proceder al oportuno recono
cimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

-9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, obligándose el con
cesionario a conservar las obras en 
buen estado.

10. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, antes del re
planteo.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter so
cial.

13. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las leyes de 
protección a la industria nacional, así 
épmo a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y fronteras.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
éste caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a Y. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.-—El Jefe de la Sección, 
Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Murcia.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS 

 Concesiones.
Examinado el expediente incoado a 

instancia del Ayuntamiento de Santan
der, con fecha 29 de Marzo de 1933, 
solicitando concesión para aprovechar 
20 litros por segundo del manantial 
del Alisal, én término de San Martín 
de Toranzo; 27 litros de un grupo de 
tres manantiales denominados de Por
tillo, sitos en el mismo lugar; 13 litros 
dé agua de los manantiales que se su
pone sean captados con la construc

ción de una galería filtrante que uni
rán los manantiales que actualmente 
abastecen Santander, y 240 litros del 
río Pas en el pueblo de Bejoris, en tér
mino del Ayuntamiento de Santurce 
de Toranzo, con destino a la amplia
ción del caudal que hoy abastece a 
la ciudad de Santander :

Resultando que a los efectos orde
nados en los Decretos números 33 y 
1.019, de 7 de Enero de 1927 y 28 de 
Marzo de 1931, respectivamente, fue
ron insertos los anuncios correspon
dientes, llamando a concurso de pro
yectos en la Ga c e t a  de  M a d r id  de 19 
de Abril de 1933 y Boletín Oficial de 
la provincia del 21 siguiente, sin que 
fuera presentado más proyecto que 
por el Ayuntamiento peticionario: 

Resultando que, al objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiere lugar, 
fué inserto el anuncio correspondiente 
a la concesión solicitada en el Boletín 
Oficial de la provincia de 16 de Junio 
de 1933, con exposición al público en 
el tablón de anuncios de los Ayunta
mientos de Santander, Camargo, Piéla
gos y Santurce de Toranzo a los que 
afectan las obras; fueron presentadas 
ocho escritos de reclamación, que, en 
unión del de contestación del Ayun
tamiento peticionario, obran en el ex
pediente:

Resultando que el Ingeniero encar
gado por la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Miño, previo un 
reconocimiento del terreno, según acta 
que acompaña, estima justificada la 
ampliación de caudal solicitada por el 
Ayuntamiento de Santander en aten
ción a las necesidades de la población. 
Entiende procede desestimar las recla
maciones presentadas, y propone el 
otorgamiento de la concesión con su
jeción a las condiciones que señala: 

Resultando que, a los efectos orde
nados por Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de Septiembre de 
1926, vigente en la actualidad en lo 
referente a captación de aguas subte
rráneas con destino a abastecimientos, 
informa favorablemente el Distrito mi
nero de Santander:

Resultando que la Inspección pro
vincial de Sanidad aprobó, en sesión 
celebrada el 14 de Febrero de 1935, 
el expediente y proyecto de referen
cia, con arreglo a las conclusiones se
ñaladas en el informe correspondiente: 

Resultando que es favorable el in
forme de la Abogacía del Estado: 

Resultando que la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño cursa el expediente 
para resolución en 7 de Mayo de 1935, 
y propone las condiciones con suje
ción a las cuales procede acceder a 
lo solicitado:

Resultando que pedido informe a la 
Asesoría jurídica, en relación con los 
documentos presentados por la Alcal
día, adjunto a su escrito de fecha 5 
de Abril de 1935, da dictamen en 19 
de Julio siguiente e informa puede ser 
otorgada la concesión:

-Resultando que comunicadas con fe
cha 8 de Agosto ¡próximo pasado al 
Ayuntamiento de Santander las condi
ciones con sujeción a las cuales podría 
serle otorgada ia concesión solicita
da, presenta la Alcaldía escrito, fecha 
21 de Septiembre siguiente, en el que 
manifiesta: “Que acepta íntegramente 
las condiciones con sujeción a las cua
les el Ministerio de Obras, públicas

concedería autorización a este Ayun
tamiento de Santander para ampliar el 
caudal que hoy abastece a esta pobla
ción, solicitando al propio tiempo se 
aclare/que la galería filtrante se des
tina a unir los manantiales que actual
mente abastecen a Santander, como se 
dice en la cabeza del escrito remitido 
por aquella Dirección y en la condi
ción tercera, y no a unir los manan
tiales del Portillo, como por error ma
terial seguramente se dice en el apar
tado c) de la primera condición; y 
que el plazo de seis meses, en cuanto 
al proyecto de los filtros clarificado
res en la toma de aguas dél río Pas, 
se amplíe a tres años” :

Resultando que esta Subsecretaría 
remitió a informe de la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Miño la instan
cia de referencia y ordenó que sí pro
cedía fueran redactadas de nuevo las 
condiciones relacionadas con la peti
ción hecha por el Ayuntamiento de 
Santander:

Resultando que, en cumplimiento de 
lo ordenado, informa la Jefatura, con 
fecha 29 de Octubre próximo pasado, 
y manifiesta, de acuerdo con el Inge
niero encargado, “ son atendibles los 
reparos hechos por el Ayuntamiento 
de Santander, pues por un lado es 
cierto que por error se cita en el apar
tado c) de la condición primera los 
manantiales de Portillo cuando en ri
gor se debían haber mencionado los 
que actualmente abastecen a la ciudad 
de Santander, y por otro no hay in
conveniente en ampliar hasta tres años 
el plazo para la presentación del pro
yecto de filtros clarificadores? y que, 
como consecuencia de lo anterior, pro
pone a la Superioridad se modifiquen 
los apartados c) y d) de la condición 
primera en la forma que indica” : 

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y son 
favorables los informes emitidos;

Considerando que en relación con 
las reclamaciones presentadas, unas 
referentes a petición de indemnización, 
y que no ha lugar otras a conside
rar, vistos los acuerdos realizado^ con 
posterioridad, no son causa de desis
timiento de lo solicitado:

Considerando que esta concesión lle
va aneja la declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de expropiación 
forzosa, a tenor de lo dispuesto en 
el número 2 del Decreto número 33, de 
7 de Enero de 1927:

Considerando que en las condiciones 
propuestas por la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño son recogidas las 
observaciones hechas en el curso del 
expediente al objeto de conseguir la 
debida salubridad de las agúas que se 
utilizan y dejar a salvo todo legítimo 
derecho:

Considerando que ningún inconve
niente hay en que los apartados c) y 
d) de la condición primera de las fija
das al Ayuntamiento de Santander 
para ampliar su actual abastecimiento 
por Orden ministerial de 8 dé Agosto 
próximo pasado queden redactados en. 
la forma de nuevo propuesta por la v 
Jefatura de Aguas en su informe, fe
cha 20 de Octubre de 1935, teniendo 
en cuenta las observaciones hechas por 
el Ayuntamiento de Santander en su 
escrito fecha 21 de Septiembre ante
rior, , :
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Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición de que se ha hecho mérito, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Las obras se ejecutarán de acuer

do con el proyecto que sirvió de base al expediente, suscrito en Mayo de 1033 p o r el Ingeniero de Caminos don Manuel Fernández Bañada con las siguientes prescripciones:a) E l río  llamado de La Pila será desviado antes de procederse a la captación del m anantial del Alisal.b) Se establecerán clarificadores en la toma de las aguas del río Pas.c) No podrá construirse la galería filtrante que unirá los manantiales que ahora se utilizan en el abastecimiento de la ciudad de Santander sin establecer previamente el perím etro de protección correspondiente.d) Los proyectos parciales referentes a la desviación del río de La Pila y perím etro de protección citado deberán presentarse a la aprobación de la Jefatura de Aguas de la Delegación de los Servicios Hidráulicos del Miño, previo informe de la Junta provincial de Sanidad de Santander, antes del p la 
zo señalado en la condición tercera para  empezar las obras. El proyecto de filtros clarificadores en la toma de aguas del río Pas deberá igualm ente presentarse a la aprobación de la mencionada Jefatura de Aguas, previo informe a la referida Junta provincial de Sanidad, en el plazo de tres años, a p a rtir  de la fecha de publicación de esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .2.a Se declaran de utilidad pública estas obras para  los efectos de la expropiación forzosa y ocupación de terrenos de dominio público necesarios* con todos los deberes y derechos que señalan las disposiciones vigentes.En cuanto a las servidum bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente, una vez publicada esta concesión y con arreglo a las disposiciones vigentes.3.a Las obras comenzarán en el p la zo de seis meses a p a rtir  de la fecha de publicación de esta concesión en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d . Las co rrespondientes a la toma y conducción de aguas a los m anantiales del Alisal y Portillo, así como las de la galería de unión de los m anantiales que ahora se u tilizan en el abastecimiento de la ciudad de Santander, el enlucido in terio r del actual acueducto y la ampliación de los sifones de Camargo, Pronillo, So- lia, Cam panilla y Obregón y P isueña, quedarán term inadas en el plazo de dos años y medio, y las relativas a la toma y conducción de las aguas derivadas del río Pas, en el de diez años, contados ambos plazos a p a rtir  de la fecha antes mencionada.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la nspección y vigilancia de la Jefatura le Aguas de la Delegación de los Sérmelos Hidráulicos del Miño, que podrá au torizar o denegar la introduc
ción de modificaciones de detalle que

no afecten a las caracte rísticas del aprovecham iento fundamentando la resolución; debiendo el Ayuntamiento concesionario comunicar a la mencionada Jefatu ra el comienzo de las obras a los efectos de la inspección, siendo de cuenta del mismo los gastos que ésta origine.Una vez term inadas, y previo aviso, se procederá a su reconocimiento, levantando acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y expresam ente se consigne en ella los nombres de los productores españoles que hayan sum inistrado las m aquinarias y m ateriales empleados, sin que pueda comenzar la explotación parcial o total del aprovecham iento antes de aprobarse este acta por la Dirección general de Obras H idráulicas.5.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la industria  nacional, con trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

6.a Se otorga esta concesión a p e rpetuidad salvo el derecho de prop iedad, sin perjuicio de tercero y con la obligación de ejecutar las obras necesarias para  conservar o sustituir las servidum bres existentes y sin responsabilidad para la Administración por la falta o disminución de los caudales concedidos, cualquiera que fuera la causa.
7.a La Administración se reserva el derecho de obligar en cualquier momento al Ayuntamiento concesionario a instalar un módulo en cada una de las obras de toma que limite los caudales derivados a los concedidos.8.a Igualm ente la Administración se reserva el derecho de tom ar la concesión los volúmenes que juzgue necesa

rios para  la conservación de las carre te ras en la form a que qstime más conveniente, pero sin p erju d icar las 
obras de la misma.9.a El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, el cual será devuelto después de aprobada el acta de reconocimiento final.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y Reglam ento de Obras públicas.
Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y rem itido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del T im bre,\que queda unida al expediente, de Orden del señor Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el 

Boletín Oficial de la p ro v in c ia /c o n forme al Decreto de 29 de Noviem bre de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  de 1.° de D iciem bre siguiente. Madrid, 6 de Diciembre de 1935.—El Subsecretario, P. D., el Jefe de la Sección, José Soriauio.

Señor Delegado de los Servicios Hidráulicos del Miño.

Vistas las instancias que p resen ta D. Joaquín Carbonell Trillo, como Director Gerente de la Sociedad de Gas y Electricidad, solicitando por la primera una p rórroga de dos meses sobre el plazo que le fué fijado por la orden de la Dirección de 22 de Junio de 1935 a fin de que p resen tara argum entos fehacientes que demuestren la tran sferencia que del aprovecham iento industrial de las aguas del Guadalquivir en Alcolea (Córdoba), solicitado en competencia con D. Miguel Alda Aparicio, le fué hecha a la en tidad  citada por el Sr. Alda:Resultando que el representante de la Sociedad de Gas y Electricidad funda sus peticiones en el hecho de haber fallecido el Sr. Alda Aparicio, que tiene cedidos los derechos que pudiera tener en el aprovecham iento citado a la Sociedad por él representada, y necesita r los herederos del fallecido ese tiempo para ponerse en condiciones legales de o to rgar los documentos necesarios que acrediten la cesión a favor de la entidad ya citada de los derechos expresados:Resultando que la Jefatura de Aguas del Guadalquivir estima atendibles las razones en que se basan las peticiones y propone se acceda a ellas:Considerando que las referidas instancias se han presentado dentro de plazo y que con las  prórrogas solicitadas no se causa perjuicio a tercero ni a la Adm inistración y son de razón los motivos que se alegan para solicitar las prórrogas dichas:Considerando que en este caso ya la Superioridad ha marcado una fecha para el cumplimiento de lo dispuesto por la Orden de la D irección de 22 de Junio de 1935, lo que Ihace que todas las prórrogas relacionadas con ésta vengan obligadas a contarse a p a rtir  de la fecha de 15 de Agosto de 1935, lo cual hace que la solicitada term ine en 15 de Noviembre de 1935, dándose de este modo el caso de que el día en que se le comunica la p ró rroga ésta ha concluido; por lo cual opinamos que es de prudencia > el concederle una p ró rroga más amplia, cuya am plitud pueda serle útil para  los fines a que se destina,. Esta Subsecretaría ha resuelto conceder a D. Joaquín Carbonell una prórroga de cinco meses, que term inará el 15 de Enero de 1936, con objeto de qué se cumpla lo dispuesto en la orden de la D irección de 22 de Junio de 1935.Lo que de orden del Sr. Subsecretario comunico a V. S. para  su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 27 de Noviembre de 1935. El Jefe de la Sección, José Soriano. 
Señor Delegado de los Servicias Hidráulicos del Guadalquivir.


